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 2019/30. Desarrollar la labor del Comité Técnico sobre la Liberalización del 

Comercio Exterior, la Globalización Económica y la Financiación 

para el Desarrollo 
 

 

 El Consejo Económico y Social, 

 Tomando nota de la resolución 332 (XXX) de la Comisión Económica y Social 

para Asia Occidental, de 28 de junio de 2018,  

 Aprueba la división del Comité Técnico sobre la Liberalización del Comercio 

Exterior, la Globalización Económica y la Financiación para el Desarrollo en dos 

comités, el Comité sobre la Financiación para el Desarrollo de los Estados miembros 

de la Comisión Económica y Social para Asia Occidental y el Comité de Políticas 

Comerciales de los Estados miembros de la Comisión Económica y Social para Asia 

Occidental, que celebrarán cada uno de ellos períodos de sesiones bienales, de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución 332 (XXX) de la Comisión, que figura 

en el anexo de la presente resolución. 

 

37a sesión plenaria 

23 de julio de 2019 

 

 

  Anexo 
 

  Resolución 332 (XXX) 
Desarrollar la labor del Comité Técnico sobre la Liberalización del 
Comercio Exterior, la Globalización Económica y la Financiación 
para el Desarrollo 
 

 La Comisión Económica y Social para Asia Occidental , 

 Refiriéndose a sus resoluciones 313 (XXVII), de 10 de mayo de 2012, relativa 

a la frecuencia de los períodos de sesiones del Comité Técnico sobre la Liberalización 
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del Comercio Exterior, la Globalización Económica y la Financiación para el 

Desarrollo en los países de la región de la Comisión Económica y Social para Asia 

Occidental, y 214 (XIX), de 7 de mayo de 1997, relativa al establecimiento de dicho 

Comité, 

 Recordando la Declaración de Doha sobre la Implementación de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, aprobada por los Estados miembros en el 29º período 

de sesiones de la Comisión, en la que solicitaron que se centrara la atención en la 

financiación para el desarrollo y que se creara un foro para debatir la cuestión,  

 Tomando en consideración las recomendaciones formuladas por el Comité 

Técnico para la Liberalización del Comercio Exterior, la Globalización Económica y 

la Financiación para el Desarrollo en sus períodos de sesiones 12º y 13º sobre la 

división del Comité en dos comités, cada uno de los cuales celebraría períodos de 

sesiones bienales, 

 Comprendiendo la importancia de una mayor participación de los Estados 

miembros en el establecimiento de prioridades, la planificación y la elaboración de 

programas de la Comisión sobre la financiación para el desarrollo,  

 Consciente de la necesidad de mejorar la coordinación y aumentar la 

complementariedad entre la Comisión y las organizaciones regionales árabes en su 

labor relativa a las políticas de financiación para el desarrollo, a fin de responder a 

las necesidades de los Estados miembros y fomentar su capacidad para financiar los 

planes nacionales de desarrollo, 

 Reconociendo la importancia del papel de la Comisión en el tratamiento de las 

cuestiones de política comercial para apoyar a los Estados árabes en el camino hacia 

la integración regional y el desarrollo sostenible,  

 Guiada por las medidas adoptadas por otras comisiones regionales de las 

Naciones Unidas para desarrollar la labor de sus órganos subsidiarios a fin de 

responder mejor a las prioridades de sus Estados miembros,  

 1. Aprueba la división del Comité Técnico sobre la Liberalización del 

Comercio Exterior, la Globalización Económica y la Financiación para el Desarrollo 

en dos comités, el Comité sobre la Financiación para el Desarrollo de los Estados 

miembros de la Comisión Económica y Social para Asia Occidental y el Comité de 

Políticas Comerciales de los Estados miembros de la Comisión Económica y Social 

para Asia Occidental, que celebrarán cada uno de ellos períodos de sesiones bienales, 

sin consecuencias financieras adicionales; 

 2. Decide que el Comité de Financiación para el Desarrollo se encargue de 

lo siguiente: 

 a) Debatir las prioridades del programa de trabajo y los planes de acción a 

medio plazo de la Comisión en el ámbito de la financiación para el desarrollo;  

 b) Hacer un seguimiento de los progresos en las políticas de financiación para 

el desarrollo de los Estados miembros y formular recomendaciones al respecto;  

 c) Vigilar la evolución de los foros, conferencias y procesos regionales e 

internacionales con respecto a la financiación para el desarrollo y coordinar las 

actividades regionales encaminadas a la aplicación de las resoluciones y 

recomendaciones conexas dimanantes de esas plataformas;  

 d) Apoyar la cooperación entre la secretaría de la Comisión y los consejos 

ministeriales especializados de la Liga de los Estados Árabes y las organizaciones y 

uniones constituidas bajo sus auspicios, así como con otras organizaciones regionales 

especializadas, para fomentar la capacidad y armonizar las políticas y estrategias 

encaminadas a movilizar fondos para financiar el desarrollo; y apoyar los esfuerzos 
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de comunicación, las asociaciones y la armonización de posiciones en el ámbito 

internacional; 

 3. Decide también que el Comité de Políticas Comerciales se encargue de lo 

siguiente: 

 a) Debatir las prioridades del programa de trabajo y los planes de acción a  

medio plazo de la Comisión en el ámbito de las políticas comerciales;  

 b) Hacer un seguimiento de los progresos en las políticas comerciales de los 

Estados miembros y formular recomendaciones al respecto;  

 c) Vigilar la evolución de los foros, conferencias y procesos regionales e 

internacionales con respecto a las políticas comerciales y coordinar las actividades 

regionales encaminadas a la aplicación de las resoluciones y recomendaciones 

conexas dimanantes de esas plataformas; 

 d) Apoyar la cooperación entre la secretaría de la Comisión y los consejos 

ministeriales especializados de la Liga de los Estados Árabes y las organizaciones y 

uniones constituidas bajo sus auspicios, así como con otras organizaciones regionales 

especializadas, para fomentar la capacidad y armonizar las políticas y estrategias 

encaminadas a formular políticas comerciales; y apoyar los esfuerzos de 

comunicación, las asociaciones y la armonización de posiciones en el ámbito 

internacional; 

 4. Solicita a la Secretaria Ejecutiva que presente un informe a la Comisión 

en su 31er período de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.  

 


